
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00519 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 C. G. P.), se alleguen los siguientes requisitos, so pena de 

rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Deberá aportar copia del registro civil de matrimonio de los 

señores JUAN CARLOS DUQUE VILLEGAS y MARCELA VELEZ GÓMEZ de 

acuerdo a la dispuesto en el artículo 110 del Decreto 1260 de 1970, con la 

respectiva nota marginal del divorcio y disolución de la sociedad 

conyugal. En la forma ordenada en el numeral 10º de la sentencia 

proferida el 13 de octubre de 2020 por este Despacho.   

 

SEGUNDO. – Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de datos, 

preferiblemente en formato PDF, y particularmente la demanda integrada 

en un solo cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, 

inc. 2º del C. G del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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